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Jueyes 2 Octubre «te 1^52 Mo le publica los domiogoa ni dlai fsitlvot 
Ejemplar corrlentei 75 céntimos. 
Idem atrasadoi 1,50 pesetas. 

Minisíerio de la OobernaEidn 
ORDEN de 17 de Septiembre de 1952i 

parla que se dispane la presentación 
por los Est blecimientos no oficiales 
de hospitalización, asistencia médica 
y qu rúrgica de sus Reglamentos de 
Régimen interior. 
I mí. Se: Publica o el Decreto de 

17 de Mayo último por el que se dis 
pone la inspección y vigilancia d é 
los Establedmieníps no oficiales de 
hospitalización, asistencia médica y 
quirúrgica que están en funciona
miento en todas las provincias, es 
necesario dictar las normas que per
mitan su inmediata aplicación. Por 
lo cual, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1.° Todos los Establecimientos 
comprendidos en el artículo I.0 de 
dicho Decreto presentarán, aates del 
15 de Noviembre próximo, en la Di
rección General de Sanidad, los de 
Madrid, y en las Jefaturas Provin 
cíales de Sanidad correspondientes, 
l9s de las demás provincias, ejem
plar duplicado de su Reglamento de 
«egioaea interior y de tarifas raáxi-
«as que se han de aplicar por sus 
?pr!íCiIOS y asistencias, para que an-

del i de Enero próximo puedan 
J r ̂ robaí ios y comiencen a regir 
fecha l i g a t o r i o a partir de esta 

sê .os Estab'eci mienfos que no pre-
plaz 0-s citados documentos en el 
Cia 0 sjñalado se entenderá renun> 
ios a hacer,0» y quedarán obliga--
Y ta, Jometerse a la reglamentación 
dicten qUe P0r la Superioridad se 

lo 3 o .^ODforme determina el artícu
l o na Ciltado Decreto, en lo suce-
iiatoVi0-ra la,aPertura de nuevos Sa-
eii con^' &er* indlspensable ponerle 
geral ri!C¿mi?nto de la Dirección Ge-geral de <? -i110 de la 
íá,i ^da^o i ^ ' f 3 la que se en-ia' 1,9 Din» • - mtormes necesarios. 
^áxim^ Í10? s o l v e r á en el plazo 

3ymo de dos meses. 
SUles ^ todas las Jefaturas Provin-
e pcf u i n i d a d existirá relación 

^siablecimientos sometidos a 

esta inspección que radiquen en su 
provincia, y están actúa i mente en 
funcionamiento, a la que se irán in 
corporando los que vayan siendo 
autorizados nuevamente. 

4.° Por las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad se realizará una visita 
trimestral para Comprobar las con
diciones higiénicas de todos los Sa
natorios, determinando en aquellos 
que se observen deficiencias el plazo 
en que deben ser corregidas para 
poder continuar su funcionamiento. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1952. 

P E R E Z G O N Z A L E Z 
limo. Sr. Director general de Sanidad 
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Serficlo ProviDcíal_de Gaaaieríi 
CIRCULAR NUMERO 158 

Registro de Industrias Pecuaiias 
Como consecuencia del Decreto-

Ley de 1.° de Mayo de 1952 (B. O. del 
Estado del 26), por el que se fijan las 
competencias de los Ministerios de 
Industria y Agricultura en las indus
trias agropecuarias y forestales, así 
como lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de 
Julio de 1952 (B. O. del Estado del 24), 
por la que, en cumplimiento del De
creto-Ley antes citado, se dictan nor
mas sobre ordenación y defensa de 
¡as industrias agropecuarias y fores
tales, precísase organizar a la mayor 
brevedad el Registro de Industrias 
Pecuarias. 

E n su virtud, los dueños o arren
datarios de Fábricas de Embutidos, 
mataderos industriales, tábricas de 
piensos compuestas, salchicherías, 

triperías, seberías, etc., de esta Pro
vincia, deberán remitir a este Servi
cio Provincial de Ganadería y en el 
plazo más breve posible, una infor-
macióa en la que se exprese el nom
bre y apellidos del propietario o 
arrendatario de la industria de que 
se trate, lugar y localidad de empla
zamiento de la misma, característi
cas de su instalación y de su activi
dad industrial y cuantos datos se 
consideren necesarias como aclara
torios y pertinentes. Tal información 
debe realizarse con el mayor esmero 
y detalle posible, toda véz que ha de 
servir de fundamento y base del Re
gistro Provincial y Central de Indus
trias Pecuarias que ha de organizar 
la Dirección General de -Ganadería 
en virtud de las disposiciones aludi
das. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento por parte 
de los industriales afectados. 

León, 20 de Septiembre de 1952:— 
E l Jefe del Servicio, (ilegible). 3560 
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CIRCULAR NÚM. 159 
Registro de Industrias Lácteas 

Como consecuencia del Decreto-
Ley de 1.° de Mayo de 1952 (fí. O. del 
Estado del 26), por el que se fijan las 
competencias de los Ministerios de 
Industria y Agricultura en las indus
trias agropecuarias y forestales, así 
como lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de 
Julio de 1952 (B. O. det Estado éei 
24), por la que en cumplimiento del 
Decreto-Ley antes citado, se dictan 
normas sobre ordenación y defensa 
de las industrias agropecuarias y fo
restales, precísase organizar a la ma
yor brevedad el Registro de Indus
trias Lácteas. 

E n su virtud, los dueños o arren
datarios de las industrias lácteas le
galmente constituidas que existan en 
esta Provincia, deberán remitir a este 
Servicio Provincial de Ganadería re
lación que abarcará los siguientes 
extremos: 

a> Nombre de la industria.—b) 
Personalidad jurídica (particular o 
clase de Sociedad).—c) Lugar, locali-



dad de emplazamiento y domicilio 
particular o social.—d) Tratamiento 
y transformaciÓB de la leche (higie-
nización para el abasto público, con
densación, desecación, quesos, man 
teca, dietéticos, etc.), con indicación 
de la respectiva capacidad indus 
trial.—e) Clase de la leche que se tra
ta o transforma (vaca, cabra, oveja, -
f) Principales características con las 
observacioaes que se estimen aclara
torias y pertinentes a los efectos que 
señala el articulo 25 de la Orden Mi
nisterial de 15 de Julio de 1952. 

Ta l información debe realizarse 
*on el, mayor esmero y detalle posi^ 
ble, tijda vez que debe servir de fun
damento y base del Registro Provin
cial y Central de Industrias Lácteas 
que ha de organizaría Dirección Ge
neral de Ganadería en virtud de las 
disposiciones aludidas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento por parte 
áe ios industriales afectados. 

León, 20 de Septiembre de 1952.— 
E l Jefe del Servicio, (ilegible). 3561 

CIRCULAR NUM. 142 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el término municipal de 
Villamoratiel de las Matas, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 16 de Abril de 1952. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento, 

León, 2 de Septiembre de 1952. 
3357 E l Gobernador civil. 

o 
CIRCULAR NÚM. 143 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el término municipal de 
Almanza, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 21 de 
Junio de 1952. 
. Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento. 

León, 4 de Septiembre de 1952. 
3504 E l Gobernador Civil. 

CIRCULAR NÚM. 144 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganadería, se declara oficialmen
te extinguida la Fiebre Aftosa en el 
término municipal de Viilaverde de 
Arcayos, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 20 de 
Junio de 1952. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 4 de Septiembre de 1952. 
3505 El Gobernador Civil. 

jelatnra Aéronámina de León 
Declaraciones de vinos y demás pro

ductos derivados de la uva 
Se recuerda a todos los coseche

ros de uvas y a las entidades y par
ticulares dedicados a la elaboración 
o comercio de vinos, mistelas, mos
tos de uva, orujo, vinagre u otros 
productos derivados de la uva, y 
a los que compren uva fresca vini 

íicable, la obligación de presen 
tar durante el mes de Noviembre 
en el Ayuntamiento en que realicen j 
su negocio o han verificado la ela 
boración, una declaración oficial trí-
pilcada por cada una de las bodegas 
o establecimientos que posean, de ' 
las cantidades del vino o de los 
otros productos que hayan elabora-^ 
do, clase y graduación de lo& rtiíS- ! 
mos, así como de las existencias de 
cada uno de ellos que,' procedentes 
de cosechas anteriores posean e'ív 
31 de Octubre conforme d spone el 
art. 11 del Estatuto del Vino. 

Asimismo se recuerda a todos los 
vendedores d é l o s pro luctos men-
cionádos , ya sean productores, co \ 
merciantes o criactores exportadores. , 
la obligación de extender por cada 
partida que vendan o ponga en cir 
culación ia correspondiente factura 
comercial o documento, por tripli
cado en ia que expresarán claramen
te los nombres y domicilios del ex
pedidor y consignatario, cantidad, 
clase, graduación o graduaciones y 
uso a que se destinan, remitiendo 
un ejemplar a la Jefatuía Agrónomi \ 
ca, en cumplimiento del art. 16 de l 
dicho Estatuto del Vino, quedando 
obligados en virtud del art. 21 a lie-; 
var un libro registro sellado por esta \ 
Jefatura. 

Los Ayuntamientos están obliga-^ 
dos a recordar por medio de bandos 
la obligación de presentar las decla-
rac-ones de cosechas y existencias 
antes mencionadas y a facilitar los 
impresos necesarios, rem tiendo a 
esta Jefatura Agronómica, en los 
diez primeros días del mes de Di
ciembre, una relación de las decla
raciones prestadas acompañando un 
ejemplar de las declaraciones. 

E n caso de incumplimiento de 
cuanto antecede, asi como en losí 
de circulación de los productos no 
declarados, se impondrá o propon
drán según correspondan las san-! 
Clones previstas en las disposiciones : 
oficiales. 

León, 23 de Septiembre de 1952.— 
E l Ingeniero Jefe, Úzquiza. 3550 ! 

o 
o o 

Plantaciones de viñedo 
Se recuerda a los agricultores que 

en virtud de lo dispuesto en el artí

culo 67 del Estatuto del Vino 
disposiciones complementarias ^ 
se puede plantar viñedo sin 
autorización de esta Jefatura, con^ 
derándose clandestina toda planf 
ción no autorizada. 

Las plantaciones clandestinas sP 
sancionarán con arranque de viñed 
y multa, que como mínima será dp 
5 000 pesetas por Ha. en secano v 
10 000 pesetas en regadío. Estas muí 
tas podrán quedar reducidas á su 
10 por 100 si el arranque se realiza 
voluntariamente en el plazo de 15 
días desde la notificación de la san
ción, previa comprobación por la 
Jefatura Agronómica de haberse 
realizado el arranque, además del 
cobro de la multa inicial, esta Jefa
tura podrá optar entre proceder al 
arranque forzoso o instruir nuevo 
expediente al año siguiente y suce
sivos por plantación clandestina. 

También se recuerda a los señores 
Alcaldes la obligación de impedir la 
plantación de viñedos no autoriza
dos por esta Jefatura a la que debe
rán dar cuenta de modo iimediato 
de Jas que se realicen ileg cimente. 

Las solicitudes de autorización 
para plantar viñedo, en el próximo 
año 1953 se presentarán en esta Je
fatura antes del día 1.° del próximo 
Diciembre. 

León, 23 de Septiembre de 1952 — 
E l Ingeniero Jefe, Úzquiza. 3550 
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Ayuntamierdo de 
Saelices del Río . 

Aprobadas por este A y u B í a m i e n í o , 
en sesión de 15 de Ag jsto proxiaae 
pasado, las Ordenanzas siguientes: 
Sello y tasa municipasl; de saca díi 
arena y otros materiaies; 4e íiceocia 
de constiucciones; de ocupación de 
la vía pública y terrenos .;omuaides; 
de rodaje y arrastre por vías muni
cipales; de motores y t rans formé0' 
res, y de inspección de alimentos, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por espacio.de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Saelices del Río, 3 de Septiembre 
de 1952, — E i Alcalde, S. García. 3W1 

Ayuntamiento de 
Sabero 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 5 del corriente 
acordó la imposic ión de nueva 
exacciones, y modificación dê  M 
tarifas de varias Ordenanzas en vx 
gor, para regir en el prozimo P ^ l 
puesto municipal ordinario de 1955. 
aprobando las correspondientes 
denanzas, acordando V ™ 0 ^ 
acuerdos y Ordenanzas se W 0 " B 
ai público por quince días ^ 
durante los cuales se a d m i t í ^ 
clamaciones de interesados^ ^ 
timos, previa publicación de 

http://espacio.de


ncios de exposición en el BOLE 
5,0 OFICIAL de la provincia y tablón 
TlNedictos de la Casa Consistorial, 
de ruinPlirIlient0 del 81,110,1110 694 de 
enr ev de Régimen Local, advirtién-

!fnse aue el P,ieg0 de 0rdenanzas se 
h lia a disposición de los interesa
os legítimos, para 

fa0Corporación, y koras de despacho 
al núblico.. 

Sabero, 6 de Septiembre de 1952.— 
Manuel Torrecilla de la 

ser examinados 
mismos en la Secretaría de 

i 

gl Alcalde 
Cámara 3393 

Ayuntamient» de 
Vegaquemada 

Por el presente, se hace saber, para 
general conocimiento, que la Corpo 
ración de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 30 
de Agosto último, acordó hacerla 
distribución entre los pueblos del 
Municipio, de lo que a cada uno co
rresponde contribuir por el concep
to de impuestos sobre la matanza 
domiciliaria de ganados, sobre cuya 
cuota se estableció también, sólo 
para ai año próximo de 1953, un re
cargo transitorio del 50 por ciento. 

L® que se hace público para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentarse contra dicho acuerdo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, 

Vegaquemada, a 5 de Septiembre 
de 1952.-El Alcalde, Luis Casta-
ñon. 3403 

Ayuntamiento de 
Roperaelos del Páramo 

Habiendo sido declarado zona 
libre, a los efectos de los impuestos 
de consumos regulados por las Or 
denauzas a que las mismas se ri 
gen en este Municipio y a ñ o actual, 
se halla de manifiesto al públ co en 
Ja Secretaría de este Ayuntamiento, 
aurante el plazo de quince días, ei 
Padrón municipal que ha de nutrir 
el presuuuesto ordinario d e l co
rriente ejercicio. 
^^v ir t i éndose que las cuotas seña-
aaas por el Ayuntamiento, serán 
^rmes si n© se reclama contra las 
q'srnas dentro del plazo indicado, 
da i R ^0 áutornáticamente decreta
d l a fiscalización contra los recia 
al • tributarán con arreglo 
nanzasXlni0 ai:itorizaci® en las Orde' 

mo, a 8 de 
• E l Alcalde. 

3424 

S e n f ^ 6 ? 6 1 0 8 deI Pára 

uose Fernández, 
1952 

Ayuntamiento de 
p Regueras de Arriba 

de D0rrinado y «probado el proyecto 
h ^^Pues to extraordinario para 
Prirtla?. ^ c c i ó n urgente de Centro 
del } / A ? - e Higiene y casa-vivienda 
Por Di ^ se expone al público 

mazo cle qUince ¿ías para qUe 

formulen reclamaciones, si lo esti
man convenien e, aquellas personas 
u organismos que determina el ar
tículo 656, por no ajustarse a lo que 
determina el 669 de la vigente Ley 
de Régimen Local, 

Pasado el plazo señalado o no 
ajustándose las reclamaciones a los 
artículos citados, no serán admiti
das las que se presenten. 

Regueras de Arriba, 10 Septiem
bre de 1952 . -El Alcalde, Celestino 
Mato. 3425 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Por este Ayuntamiento ha sido 
aprobado el proyecto de presupues
to extraordinario formado para aten 
der a lo^ gastos de primer estableci
miento de la construcción de un 
edificio con destino a vivienda del 
Médico y Centro Primario de Higie 
ne, de conformidad a las atnbudo 
nes que le confiere el artícuio 667-1 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
el cual ha de nutrirse con sobrantes 
de ejercicios liquidados, subvencio
nes del Estado y de la provincia, y 
con prestación personal y de trans
portes. 

Este proyecto de presupuesto ex
traordinario se anuncia su exposi 
ción al público en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de quince 
días conforme determina el artícu
lo 669 2 áe nicha Ley, durante cuyo 
plazo se admitirán las reciamacío 
nes que se presenten por los moti
vos a que se refiere el artículo 669 3, 

Por este Avuntamiento ha sido 
aprobada la Ordenanza para impo
ner la prestación personal y de trans 
portes, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 555 al 562 de Ta vigente 
Ley de Régimen Local, al solo efec
to de contribuir a la construcción 
de un edificio con destino a vivienda 
del Médico y Centro Primado de Hi
giene, con carácter de urgencia, 
cuya Ordenanza se halla expuesta 
al público por quince días la 
Secretaría municipal, para oír recia 
maciones. 

Onzonilla, a 12 de Septiembre 
de 1952.-EÍ Alcalde, V. Alonso. 3441 

' Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza que regu'ará en el 
próximo ejercicio de 1953 la tasa de 
administración por los documentos 
que expida o ^entienda la misma o 
las autoridades municipales a ins
tancia de parte, y sello municipal, 
se expone al público por espacio de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones. 

Algadefe, a 12 Septiembre de 1952. 
— E l Alcalde, Pablo García. 3448 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Por la Corporación municipal de 
este Ayuntamiento han sido aproba
das las siguientes Ordenanzas: 

Derecho de inspección domicilia
ria de reses de cerda. 

Arbitrio sobre el consumo de car
nes, volatería y caza menor. 

Id. sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes^ 

Id. impuesto de cinco pesetas hec
tolitro sobre el vino. 

Id. sobre consumiciones en cafés, 
bares, tabernas y establecimientos 
similares. 

Impuesto de consumos de lujo, 
tarifa 5.a. 

Arbitrio sobre bicicletas o velo
cípedos. 

11. sobre el consmo de gas y elec
tricidad. 

Id. sobre prestación personal. 
Recargos sobre las contribuciones. 
Sobre solarás sin edificar. 
Sobre el lucido de fachadas. 
L is cuales se hallan áe manifiesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a fin de que puedan ser 
examinadas y formularse reclama
ciones. 

Cebanico, 3 de Septiembre de 1952. 
— E l Alcaide, L . González. 3364 

Ayuntamiento de 
Noceeda 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, alcoholes y vi
nos.. 

Id, sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas, volatería, caza y 
mariscos. 

Id, sobre inspección i o m i c i i a r i a 
de reconocimiento de,cerdos. 

Id. sobre bicicletas y d emás ve
hículos de motor mecánico. 

Id. el arbitrio sobre perros. 
Las cuales han de regir para la 

imposición municipal durante el 
próximo ejercicio de 1953, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría municipal, por el plazo de quin
ce días hábiles, a fin de que puedan 
ser examinadas y oír reclamaciones. 

Noceda, 12 de Septiembre de 1952. 
— E l Alcalde, (ilegible) 3472 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Acordado por el Pteao Municipal 
la implantación de nuevos arbitrios 
municipales, que también se citan, 
que entrarán en vigor en primero 
de Enero próximo, se hace público 
dicho acerdo , a f í n de durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las reclamaciones qae se 
estimen pertinentes, a tenor de lo 



dispuesto en el artículo 694 de la 
Ley de Régimen Local, y a cuyo 
efecto se hace saber que las Orde
nanzas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Avuntarniento, du
rante el plazo indicado. 

Ordenanzas para nuevos arbitrios 
1. ° Derechos y tasas por rodaje y 

arrastre por vías municipales con 
carruajes, caballerías de lujo y bici
cletas. 

2. ° Arbitrio né fiscal sobre los 
perros, según Decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de Mayo 
últ imo. 

Vega de Valcarce, a 15 de Septiem
bre de 1952 . -E l Alcaide. D. Ro 
drfguez. 3502 

1. ' Ordenanza sobre ocupaciones 
em la vía pública. 

2. ' M id. rodaje y arrastres por 
vías públicas. 

3. ° Id. id. prestación personal y 
transportes. 

Posada de Valdeón, a 22 de Sep 
tiembre de 1952.-El Alcalde, Mi 
guel Alvarez. 3551 

Ayuntamiento de 
Valdepiélag* 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de conciertos para la exac
ción de los arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes, vinos y 
alcoholes correspondiente ai a ñ o 
de 1952, en curso, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, a fin de oír recla
maciones. Pasados que sean éstos, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Valdepiélagq, a 19 de Septiembre 
de 1952, — E l Alcalde accidental, 
Wenceslao R. Acevedo. 3529 

Áyúntamiento de 
Beñavides de Orbigo 

Confeccionada por este Ayunta
miento la Ordenanza que ha de re 
guiar la concesión de solares, cuya 
enajenación fué aprobada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberr 
nación, se expone al públ ico por 
espacio de quince días, para que du
rante los mismos pueda ser exami
nada y contra la misma puedan 
presentarse, por escrito, las recla
maciones que haya lugar. 

Beñav ides , a 2 5 de Septiembre 
de 1952.—El Alcalde, M. Gordón. 

3591 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante el plazo de quince días, \ 
el padrón general para el cobro de, 
arbitrios sobre el consumo de car-1 
nes, bebidas y demás impuestos mu-1 
nicipales, cuyo importe se destina a j 
cubrir el presupuesto de ingresos de 
este Ayuntamiento en el año actual. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, quedan
do decretada automáticamente la 
fiscalización contra los reclamantes, 
ios que pagarán a resultas de las 
mismas, y con sujeción a las Orde
nanzas en vigor. 

Castrocalbón, a 18 de Septiembre I 
de 1952 . -E l Alcalde, (ilegible), 3518 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios sobre velo
cípedos, queda expuesto al públ ico , 
en la Secretaría municipal, para oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días. 

Villaobispo de Otero, 23 de Sep
tiembre de 1952.—El Alcaide, Bías 
Alonso. 3586 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que ai final 
se relacionan, para atender a distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobadas por este Ayuntamiento ! 
las Ordenanzas de exacciones, que a i 
continuación se expresan, quedan] 
expuestas al público por espacio de 
quince días, a fin de oír reclamacio
nes, conforme a lo prevenido por el 
artículo 694 de la Ley de Régimen 
Local. 

Sabero 
Gaauafe de Torio 
LosnBarrios de Luna 
Valencia de Don Juan 
Carrizo 
Algadefe 
Cármenes 
Valdevimbre -
L a Bañeza 
Alija de los Melones 
Carracedelo 
Posada de Valdeón 
Santa María de la Isla 
Villasabariego 
Villaornate 
Gusendos de los Oteros 
Sta. María del Monte de Cea 
Villadecanes 

3394 
3399 
3400 
3402 
3427 
3448 
3451 
•3453 
3482 
3516 
3538 
3551 
3587 
359C 
3592 
3603 
3605 
3tí06 

por el plazo de quince días, las c i 
tas municipales correspondiente! 
los ejercicios que se expresan a 

Durante dicto plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formulad 
contra las mismas cuantas reclam 
clones se estimen pertinentes. 

Ejercicio 1951: , 
Villamandos 
Vega de Valcarcfe 
L a Pola de Gordón 

Ejercicios 1950 y 1951: 
L a Ercina 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan da manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes. 

3412 
3502 
3575 

3588 

Aprobada por los Ayuatamientas 
que siguen, la Ordenanza que re
gula el arbitrio sobre perros, de con-
tormidad con el Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 17 de 
Mayo últ imo, queda expuesta al pú
blico por espacio de quince días, 
en la Secretaría municipal respecti
va, para oír reclamaciones. 

Quintana del Castillo 3410 
Santovenia de la Valdoncina 3423 
Prioro 3426 
Onzonilla 3441 
Pozuelo del Páramo 3453 
Quintana y Congosto 3481 
Valdepiélago 352$ 

ANUNCIO FÁRTICniÁR 

Comanílai fe Reiantes t Sania Olali 
F Saitibáflezje Poní 

ANUNCIO • CONVOCATORIA 

Constituida la Comunidad de Re
gantes de Santa Olaja y Santibáñez 
de Porma, y honrado con su Presi
dencia, he dispuesto convocar a 
Junta Generalj)ara la formación de 
sus Ordenanzas y Reglamentos, de
biendo reunirse en la Casa Concejo 
de este pueblo de Santibáñez el do
mingo, día dos de Noviembre próxi
mo, a las diez de la mañana, en la 
inteligencia de que tienen derecho a 
concurrir por sí o legalmente repre
sentados, todos los usuarios, tanto 
regantes como itídustriales, y 
para tomar acuerdos se necesita ia 
asistencia de la mayoría absoluta ae 
los partícipes. „; Q la 

Asimismo hago saber que, si ^ ia 
hora señalada no concurriera nume 
ro suficiente para tomar a ^ f S 
se celebrará la Junta una bo t*™L 
tarde con los que asistan, para c j 
segunda convocatoria se cita 
bién por medio del presente. 

Santibáñez de Porma, 24 de^ H 
tiembre de 1952.-Rafino Martin 
3628 Núm. 952.-47,85 Pta*' 
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